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 A Despacho de la señora Juez, hoy 12 de julio de 2023.  

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, trece de julio de dos mil veintitrés. 

 

En atención a la renuncia del poder arrimada por la doctora Tatiana Marcela Diaz 

Gullo, representante legal de la firma GUTIÉRREZ & MAYA ABOGADOS SAS, 

sociedad apoderada judicial de MEDIMÁS EPS en Liquidación; se observa que, no 

hay lugar aceptar dicha renuncia por cuanto dicha firma no cuenta con poder para 

representar a la demanda dentro del presente proceso.  

 

Mediante auto del 08 de octubre de 20211, se reconoció personería al abogado 

Cristian Arturo Hernández, para actuar en nombre de Medimás EPS S.A.S. y no obra 

en el expediente sustitución a la abogada Diaz Gullo, por tanto, no se accede a la 

petición de renuncia del poder. 

 

Notifíquese, 

 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 
A 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 108 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 14 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 


